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DECRETO 	 N 	  

Visto la necesidad de asignar persond en dreas donde el servicio así lo 
requiere, y 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario reorgcrizci el plantel de agentes rnuiiciples para 

una mejor Administración y la prestación de servicios a la Comunidad, y 

Por ello, 
EL  INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1. - Déjase sin efecto partir del da lo  de Noviembre de 2007 la designación como 
"Persond Temporario Mensudizado". de la agente Guillermina Dcniela 
GONZALEZ, Legajo N° 20961/8, que fuera dispuesto mediante Decreto N° 
1016/2007.- 

Z  .-  Nombrase a partir del día  10  de Noviembre de 2007 a la agente Guillermina 
Dimiela GONZALEZ, quien pertenece d personal de esta Comuna con 

Legajo N°  20961/8,  en un cargo categoría 18, con funciones de Operadora de 
Teletipo y Radocomunicaciones en el Área de la Dirección Coordinación Mjni-
cipd de Defensa Civil de la Secretario de Salud, Agrupamiento 4, Persond Téc-
nico Especializado de la iurisdcción 1, SuLurisdicción 06, Programa 27, Oficina 
202.- 

Mcul  3°.  Continúe incluido en el régimen denominado "Gastos por Comida" ala agente 
mencionada en el artículo precedente como consecuencia de las funciones 
que le fueran cEignadc&• 

Artículo 41.. Autorízase a la Dirección General de Personal y Dirección Contaduría Ge-
rierd a promover oportunamente a partir del día 1° de Noviembre de 2007, las 
transferencias presupuestarias originadas por la cplicación de lo dspuesto en los 
artfculps precedentes.- 

Artículo 5°.- El presente será refrendado por los Secretarios de GoLerno, de Econo-
mía.y Hacienda y de Sdud.- 

Mkulo  6°.-  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De 
cretos y Boletín M.inicipd. tome conocimiento los Secretarias involucradQs y por 
las mismas cornuníqiese a las Dependencias en relación funciqnd. Tori'ien co-
nocimiento Dirección General de Personal, Dirección Contadjrícr General y  a-
chíese 
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